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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6

DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES

DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]

[Confederación Interamericana de Relaciones Públicas (CONFIARP)]
ANALISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN DE LA CONFEDERACION INTERAMERICANA DE RELACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DEL PROCESO DE REGISTRO DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA


El presente documento ha sido elaborado por el Departamento de Cumbres de las Américas, con el fin de brindar información a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos sobre la organización de la sociedad civil Confederación Interamericana de Relaciones Públicas (CONFIARP).
La información contenida en este informe responde a la resolución CP/RES.759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA”, incluye un resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados por la Confederación Interamericana de Relaciones Públicas (CONFIARP) en cumplimiento a lo dispuesto en las mencionadas directrices.
1.
Antecedentes

La Conferencia Interamericana de Relaciones Públicas (CONFIARP) es una entidad sin fines de lucro, creada el 26 de septiembre de 1960 en la ciudad de México bajo el nombre de Federación Interamericana de Relaciones Públicas, y a partir de 1985, como consecuencia de su crecimiento se establece en Caracas, Venezuela bajo el nombre de CONFIARP.

CONFIARP agrupa a organizaciones profesionales integradas por relacionistas públicos de 13 países de la región, al igual que entidades y profesionales que se adhieran a sus objetivos, con el fin de contribuir a la regulación del ejercicio de las relaciones públicas.
La misión de CONFIARP está dirigida al fortalecimiento del ejercicio ético de las relaciones públicas, la vinculación con otros organismos que persiguen los mismos intereses y la colaboración entre sus miembros propiciando la difusión de ideas y el intercambio de experiencias. CONFIARP esta integrada por organizaciones profesionales de relaciones públicas afiliadas y vincula a cerca de 30.000 profesionales de áreas afines. Según la categorización de sus miembros, estos pueden tener el carácter de titulares, adherentes, institucionales (organizaciones), observadores (individuos).

Los recursos de CONFIARP provienen de las cuotas que pagan sus miembros, convenios de servicios con entidades o empresas por las cuales CONFIARP brinda capacitación, así como donaciones, producción y comercialización de publicaciones institucionales, desarrollo de proyectos específicos para organismos internacionales o empresas multinacionales, inscripciones en los congresos, foros y eventos auspiciados por la Confederación. 

CONFIARP presento su solicitud de registro ante la OEA el día 23 de mayo de 2005.
2. Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización.

Nombre:
Confederación Interamericana de Relaciones Públicas (CONFIARP)

Dirección sede:
Centro comercial “Los Chaguaramos”. Avenida Edison. Piso 16. Oficina 5. Los Chaguaramos.

Caracas, Venezuela

Teléfono:
58 212 – 693 8321


58 212 – 945 2458


58 212 – 941 5613

Correo electrónico:

juliocorredor@cantv.net
Pagina Web:


www.confiarp.org.ve
Presidente:


Julio Corredor

Fecha de constitución:

26 de septiembre de 1960





3.
Área de trabajo principal y relación con las actividades de la OEA

CONFIARP  tiene como áreas principales de trabajo el promover el desarrollo cultural y socio-económico de la región por medio del fomento de las relaciones públicas y la difusión de información entre sus organizaciones y la comunidad. Las actividades que realiza CONFIARP se relacionan con las tareas que realiza la OEA en:
· Impulsar a sus miembros para que participen en todas aquellas actividades tendientes a promover el progreso socio-económico y la incorporación de sus respectivas comunidades al proceso de desarrollo sobre el principio de equidad.

· Contribuir en la defensa de la paz, la libertad, la solidaridad y la colaboración entre los pueblos de América y el mundo. 
· Fortalecer la capacidad de los Estados Miembros de difundir e intercambiar conocimientos y experiencias encaminados a mejorar las condiciones sociales y promover espacios para la participación de la comunidad.
4. Aportes de la organización de interés para la OEA
CONFIARP considera que con su participación en las actividades de la OEA puede contribuir al fortalecimiento de la paz en la región mediante la búsqueda de consensos que prevengan los conflictos sociales. CONFIARP puede contribuir con la OEA de la siguiente manera:

· Realización de cursos y talleres orientados a la capacitación sobre conceptos y técnicas de comunicación de las relaciones públicas y su respectiva aplicación a organizaciones públicas y privadas.
· Celebración de convenios con asociaciones y universidades con el fin de establecer espacios de comprensión mutua y apoyen el fortalecimiento institucional.
· Difusión de declaraciones, intercambio de documentos y publicaciones, patrocinio de cursos, talleres y seminarios sobre la cooperación técnica e internacional en las relaciones públicas. 
5.
Identificación de áreas de trabajo de la OEA

CONFIARP tiene como uno de sus objetivos el contribuir a la defensa de la paz, la libertad, la solidaridad y la colaboración entre los países de América. CONFIARP apoyará las labores de la OEA en las siguientes áreas:
· Colaborar con el Departamento de Prensa y Comunicación de la Secretaría General de la OEA en la difusión y promoción de información con el fin de promover los valores democráticos. 
· Trabajar de manera conjunta con el Departamento de Relaciones Externas de la Secretaría General de la OEA en el intercambio de información y en el mejoramiento de la percepción pública sobre las actividades realizadas por la Organización. 
· Apoyar al Departamento para la Promoción de la Democracia de la Subsecretaría de Asuntos Políticos, generando espacios que permitan el desarrollo de procesos de dialogo, entre los países y las organizaciones de la sociedad civil, y la institucionalización de mecanismos que fomenten la prevención y resolución de conflictos sociales.
· Apoyar al Departamento de Cumbres de las Américas en la promoción de acciones que aseguren el seguimiento de los planes adoptados en las Cumbres de las Américas y promover la importancia de la participación de las organizaciones de la sociedad civil en las Cumbres de las Américas y en las actividades de la OEA.
6.
Documentos presentados por la organización

· Carta dirigida al Secretario General de la OEA 
· Acta constitutiva de CONFIARP
· Estatutos
· Informe anual correspondiente a 2004
· Plan estratégico 2005 – 2007
· Declaración misión institucional
· Estado financiero de 2004 (auditado por: Álvaro Velásquez, contador publico)
· Acta de entrega y recepción de documentos de CONFIARP
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